
   
 

  

Con la entrega de sendos pliegos de peticiones al grupo Cencosud iniciamos nuestra 

Negociación Colectiva 2026 

Boletín 381 – Bogotá, 16 de marzo de 2026 

El lunes, 16 de marzo, nuestro sindicato, la Unión de Trabajadores y Trabajadoras de Grandes 

Superficies del Comercio en Colombia, entregó al grupo Cencosud dos pliegos de peticiones, uno, que 

negociará las condiciones de los trabajadores de Cencosud Colombia y que busca conquistar nuestra 

8ª Convención Colectiva de Trabajo en las marcas Jumbo, Easy y Metro y otro, para los trabajadores 

de Cencosud Col Shopping.  

La presentación oficial del pliego la encabezó nuestra presidenta, Luz Marina Díaz, en compañía de 

Nora Suárez, secretaria de educación; Yecenia Gutiérrez, comisión de reclamos; Wilson Forero, 

secretario de relaciones laborales y negociación y Cristian Castaño, vicepresidente de juventud. El 

petitorio fue recibido por Francy García, gerente de relaciones humanas operación supermercados. 

Nuestra organización, fiel al cumplimiento de los estatutos y las normas laborales, entregó este pliego 

dentro del plazo estipulado por la ley, ya que nuestra actual Convención Colectiva de Trabajo está 

vigente hasta el 30 de abril.  

Fuero circunstancial 

Es muy importante recordar que, a partir de este 16 de marzo, con la entrega del pliego, todas y todos 

los trabajadores en el grupo Cencosud, cobijados por nuestra mayoría sindical, empiezan a estar 

protegidos por el FUERO CIRCUNSTANCIAL. Esta figura laboral, consagrada en el Código Sustantivo 

del Trabajo, es una protección especial temporal que prohíbe los despidos sin justa causa, desde 

la entrega del pliego hasta que se firme la nueva convención colectiva, con la que se busca proteger 

el proceso de negociación colectiva. 

Animamos a todas y todos nuestros afiliados y a los y las trabajadoras que gracias a nuestra mayoría 

sindical gozan de los beneficios conquistados como aportantes, a que apoyen este proceso de 

negociación colectiva desde todos y cada uno de los lugares de trabajo.  

Las convenciones colectivas se conquistan, no tanto por los negociadores en una mesa, como por el 

apoyo de todas y todos los trabajadores en unidad inquebrantable alrededor de su organización 

sindical, La Unión. 

Así que contamos con todas y todos para que conquistemos nuestra 8ª Convención Colectiva de 

trabajo y, con ella, #AfiancemosNuestroFuturo 

Apóyanos en todas nuestras redes con el hashtag #AfiancemosNuestroFuturo 
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